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Proceso:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: HANSEL ARLEY LANCHEROS FORERO 
Demandado:  DAGOBERTO LANCHEROS MOLINA 
Radicado:       500013110002-2015-00278-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 7 de marzo de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
LUZ MILI LEAL ROA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

De acuerdo a la petición suscrita por las partes, teniendo en cuenta que el señor 
HANSEL ARLEY LANCHEROS FORERO, quien funge en este momento como 
demandante en este asunto, declara voluntariamente ser persona mayor de edad, 
que no depende económicamente de su padre DAGOBERTO LANCHEROS 
MOLINA; se colige que la intención del adulto HANSEL ARLEY LANCHEROS 
FORERO, es que se exonere al señor DAGOBERTO LANCHEROS MOLINA, del 
pago de la cuota de alimentos, que se levanten las medidas cautelares ordenadas 
por cuenta de este proceso y que se haga entrega de los dineros depositados por 
cuenta de este proceso al señor HANSEL ARLEY LANCHEROS FORERO; así las 
cosas y por ser procedente lo antes indicado, se dispone: 
 

  PRIMERO: Aceptar la exoneración de cuota alimentaria al señor 
DAGOBERTO LANCHEROS MOLINA, obtenida a través de la manifestación libre y 
voluntaria del hoy adulto HANSEL ARLEY LANCHEROS FORERO. 
  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares aquí decretadas y para tal fin, 
que se oficie ante el TESORERO PAGADOR DEL FOPEP, informándole sobre el 
particular. Ofíciese, adjuntando copia del oficio 896 del 10 de marzo del 2023. 
 

TERCERO: Autorizar la entrega de los dineros que se encuentren 
depositados al momento de ejecutoria de este auto, en la cuenta de depósitos 
judiciales de este Juzgado y por cuenta de este proceso en favor del señor HANSEL 
ARLEY LANCHEROS FORERO, advirtiendo que, si se llegaren a depositar más 
sumas de dineros por cuenta de este proceso después de ejecutoriada esta 
providencia, éstos se le deben entregar al señor DAGOBERTO LANCHEROS 
MOLINA.  
 

CUARTO: una vez en firme este auto, que se incorpore copia del mismo 
dentro del proceso de investigación de paternidad que se tramitó en este Juzgado 
bajo el radicado numero 1998-00192, a fin de que haga parte del mismo, como 
prueba.  
 

QUINTO: En firme esta providencia y cumplido lo ordenado en los numerales 
anteriores, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
      

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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